
 

 

ADENDA AL PLAN DOCENTE ADAPTADO A LA DOCENCIA NO PRESENCIAL DURANTE EL DECRETO DE 
ESTADO DE ALARMA POR EL COVID-19 

  

Fecha de actualización: 17/04/2020 

  

CENTRO:  FACULTAD DE EMPRESA, FINANZAS Y TURISMO 

TITULACIÓN:  1408 GRADO EN TURISMO 

DEPARTAMENTO: ARTE Y CIENCIAS DEL TERRITORIO 

ASIGNATURA: 501926 PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL   

PERSONA QUE ELABORA EL PLAN DOCENTE: Yolanda Fernández Muñoz 

CORREO ELECTRÓNICO: yolandafm@unex.es 

 

Ante la situación generada por la declaración gubernamental del estado de alarma por COVID-19 
mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se establece la nueva metodología de enseñanza 
y sistema de evaluación que a continuación se detalla: 

 

METODOLOGÍAS DOCENTES NO PRESENCIALES 

CLASES VIRTUALES SÍNCRONAS  

● Prácticas virtuales 

● Trabajo colaborativo en grupo 

coordinado por el profesor 

CLASES VIRTUALES ASÍNCRONAS  

● Lectura de documentos 

● Virtualización de las prácticas 

mediante vídeos explicativos 

● Trabajo del alumno sobre los vídeos 

proyectados y los documentos 



TRABAJOS AUTÓNOMOS Sí 

 

 

TUTORÍAS 

TUTORÍAS VIRTUALES SÍNCRONAS Sí 

TUTORÍAS VIRTUALES ASÍNCRONAS Sí 

 

 

SISTEMA DE EVALUACIÓN 

Los sistemas de evaluación se adaptan a las nuevas metodologías y actividades docentes             
realizadas como se describe a continuación: 

1. Evaluación continua: 
 
Las pruebas de evaluación valorables para la asignatura serán: 
 
-  Un cuestionario tipo test on-line de 20 preguntas con 4 posibles respuestas, que supondrá el 
50% de la nota final. Para ello, el alumno sólo dispondrá de 1 intento de 30 minutos de 
duración. El contenido de las preguntas corresponderá a lo impartido en las clases presenciales 
y de manera virtual durante el período del estado de alarma. 
 
-  Realización de 3 ejercicios prácticos que supondrán el 40% de la nota final. 
 
-  Asistencia y participación activa en clase durante el período presencial (10% de la nota final). 
 
La valoración de los trabajos prácticos a desarrollar a lo largo del curso permite evaluar las 
competencias asociadas al mismo, tanto de tipo individual como grupal, así como el reparto de 
responsabilidades y tareas dentro de los grupos de trabajo, la capacidad de análisis y síntesis y 
la interpretación y conocimiento de la realidad, la búsqueda y selección de información 
procedente de diferentes fuentes, la expresión escrita y la argumentación de ideas. 
 
Las actividades evaluables no son recuperables ni susceptibles de posponer a otras 
convocatorias. 
 
2. Evaluación global 
 
Las pruebas de evaluación valorables para la asignatura serán: 
 



-  Un cuestionario tipo test on-line de 20 preguntas con 4 posibles respuestas, que supondrá el 
50% de la nota final. Para ello, el alumno sólo dispondrá de 1 intento de 30 minutos de 
duración. El contenido de las preguntas corresponderá a lo impartido en las clases presenciales 
y de manera virtual durante el período del estado de alarma. 
 
-  Realización de 3 ejercicios prácticos que supondrán el 50% de la nota final. 

Tipo de actividad Porcentaje 

Actividades relacionadas con la clase virtual 

síncrona: 

(Resolución de cuestionarios, asistencia, etc.) 

 10% 

Actividades relacionadas con la clase virtual 

asíncrona: 

(Visualización de videos, lectura de 

documentos, resolución de cuestionarios, etc.) 

30% 

Actividades de evaluación desarrolladas en la 

formación presencial previa 

 10% 

Prueba final  50% 

 

Yolanda Fernández Muñoz 


